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ACUERDO No. PSAA10-7635 DE 2010
(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan unas medidas de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Medellín y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 10 de diciembre de 2010, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2010, los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo PSAA10-6636 de 2010, prorrogado por Acuerdo PSAA10-7221, correspondientes a dos (2) Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Medellín.
ARTICULO SEGUNDO.- Reanudar, desde el 1° de enero de 2011 y hasta el 31 de marzo de 2011, los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo PSAA10-6636 de 2010, prorrogado por Acuerdo PSAA10-7221, para los Despachos enunciados en el Artículo Primero del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Los dos (2) Juzgados de Descongestión conservarán su nomenclatura y sus códigos de identificación.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente medida se mantendrá vigente si cada uno de los Juzgados de Descongestión ejecuta un número promedio no menor de ocho (8) diligencias diarias que les sean encargadas por comisión, en los términos consagrados por los Artículos 31 y 32 del Código de Procedimiento Civil, con excepción de las referidas a la práctica de pruebas, por los Juzgados Civiles de Medellín.
ARTÍCULO QUINTO.- El incumplimiento de este estándar de rendimiento acarrea por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la redefinición de la medida adoptada; lo anterior sin perjuicio de la facultad del nominador relativa al nombramiento y remoción de los servidores judiciales que ocupan estos cargos.
ARTÍCULO SEXTO.- La Oficina Judicial de Medellín, exclusivamente dentro de los dos días hábiles siguientes a la publicación oficial de este Acuerdo, coordinará y gestionará el recibo en conjunto y en una sola entrega de máximo 1.152 despachos comisorios provenientes de los apoderados, representantes en diligencias de embargo y secuestro de bienes y restitución de inmueble arrendado y entrega, para ser repartidos entre los dos (2) Juzgados Civiles Municipales de descongestión.

La Oficina Judicial de Medellín, de acuerdo con las circunstancias que se presenten, adecuará la forma de recibo de despachos comisorios hasta en máximo dos entregas, una al inicio de la nueva gestión en una cantidad de 480 despachos comisorios y otra, dentro del mes siguiente, con el restante número correspondiente para completar así el total establecido.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Oficina Judicial de Medellín, inmediatamente después que reciba los despachos comisorios objeto de traslado, procederá a realizar de manera manual y aleatoria su redistribución en forma equitativa entre los dos (2) Juzgados de Descongestión.

ARTÍCULO OCTAVO.- Cada uno de los Jueces Civiles Municipales de Descongestión, reportará mensualmente al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días del mes inmediatamente siguiente, su gestión judicial en el formato habilitado para el reporte de gestión de los despachos comisorios y, en relación con el cargo asignado a su Despacho, el reporte en el formato anexo de gestión de cargos, para estos efectos se regirá por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 

 

La Oficina Judicial de Medellín, prestará todo el apoyo y adelantará el seguimiento para que se realicen los reportes solicitados
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, realizará el seguimiento de la presente medida y rendirá los informes correspondientes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la presente medida.

ARTICULO ONCE.- La medida de prórroga establecida en el Artículo Primero del presente Acuerdo, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 2.190 del 16 de diciembre de 2010 expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO DOCE.- La medida de reanudación establecida en el Artículo Segundo del presente Acuerdo, queda sujeta a la expedición del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín.
ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
LMVJ / lerb
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